
  
  

MUNDIFIESTA _S. A. 

Guayaquil, 15 de Agosto del 2.013 

Señorita 

MARIUXI ALEMANIA FLORES GONZALEZ 

27 1S- 
Ciudad. - IS itod 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informurte que la Junta Gencral Extraordinaria de Acctanistas de 

la compuñía MUNDIFIESTA 8. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirla u usted GERENTE GENERAL de la misma por cl lapso de cinco años, 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. Su nombramiento 
anterior fue inscrito el 16 de ¡utto del 2.008.- 

En el ejercito a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los 
Estatutos Sociales que constan en la Eiscrutura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 5 de Junio del 2.008 e imscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de Julio del 2.008.- 

Atentamente, 

te 
SRA. he LEMANIA GONZALEZ CHUMBE 

Presidenta le la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 15 de Agosto del 2.013, y declaro 

que soy de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciududanía * 
0915826556.- 

PURA a 
SRTA. M. XT aa FLORES GONZALEZ 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.368 

FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2013 

HORA DE REPERTORIO:14:54 
o _ SS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MUNDIFIESTA 

S.A., ad favor de MARIUXI ALEMANIA FLORES GONZALEZ, de 
fojas 116.365 a 116.367, Registro Mercantil número 16.248. 

ORDEN 38368 

XAO 848 4604.86. 40180 10 VAIO 
PIDOLRS 

AAA Ad Sa 

"HAC UE E EOI “LUIS IDROVO MURILLO 
BDO AO O AA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 
Guayaquil, 22 de agosto de 2013 

REVISADO POR” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Documentación y Árohivo 

Promo ena De CNtraÑ as De 6 0AraQn 

15 NOV 2019 - 
Hora a ?, 

 


